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Complemento de Destino 2010 
 

Cuantía mensual 

    

Nivel de 
complemento de 

destino 
Pesetas Euros 

30 169.668 1019,73 
29 152.186 914,16 
28 145.789 876,21 
27 139.386 837,73 
26 122.283 734,94 
25 108.495 652,07 
24 102.094 613,6 
23 95.698 575,16 
22 89.294 536,67 
21 82.903 498,26 
20 77.010 462,84 
19 73.078 439,21 
18 69.143 415,56 
17 65.210 391,92 
16 61.286 368,34 
15 57.348 344,67 
14 53.419 321,06 
13 49.481 297,39 
12 45.548 273,75 
11 41.616 250,12 
10 37.688 226,51 
9 35.723 214,7 
8 33.751 202,85 
7 31.788 191,05 
6 29.821 179,23 
5 27.854 167,41 
4 24.906 149,69 
3 21.966 132,02 
2 19.014 114,28 
1 16.067 96,57 

 

Retribuciones Básicas 
  Cuantía mensual 

Grupo Sueldo Trienio 
  Pesetas Euros Pesetas Euros 

A1 193.224 1.161,3 7.429 44,65 
A2 163.988 985,59 5.944 35,73 
B 142.321 855,37 5.181 31,14 
C1 122.245 734,71 4.465 26,84 
C2 99.956 600,75 2.984 17,94 

E (según Ley 30/84) 
Agrupaciones Profesionales  

(según Ley 7/2007, del E.B.E.P.) 

 

91257 
 

548,47 
 

2.241 
 

13,47 
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INTERVALOS DE NIVEL 
 
 

GRUPO 

 
 

NIVEL MÍNIMO 
(R.D. 364/95) 

NIVEL MÍNIMO 
desde 1/1/98 

(Acuerdo Admón-
Sindicatos) 

 
 

NIVEL MÁXIMO 

A 20 22 30 
B 16 18 26 
C 11 14 22 
D 9 12 18 
E 7 10 14 

El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se 
desempeñe, cuya cuantía anual, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 24.Uno.a)*, 
experimentará con carácter general un incremento del 0,3 % respecto de la aprobada 
para el ejercicio de 2009. 
 

*[...] sin perjuicio de la adecuación de las retribuciones complementarias 
cuando sea necesaria para asegurar que las asignadas a cada puesto de trabajo guarden 
la relación procedente con el contenido de especial dificultad técnica, dedicación, 
responsabilidad, peligrosidad o penosidad del mismo. 

 
El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas iguales de las 

que doce serán de percibo mensual y dos adicionales, del mismo importe que una 
mensual, en los meses de junio y diciembre, respectivamente. 
 

Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, se devengarán de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1988. La cuantía de cada una de dichas pagas 
será de una mensualidad de sueldo, trienios y complemento de destino mensual que se 
perciba. 
 

Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada de trabajo reducida 
durante los seis meses inmediatamente anteriores a los meses de junio o diciembre, el 
importe de la paga extraordinaria experimentará la correspondiente reducción 
proporcional. 

 
 
 


